
 
 

 

 

 
 

PROCESO GENERAL DE PLANEACIÓN 

CÓDIGO: PL-PG-001 
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APROBACIÓN: 
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OBJETIVO: 
Formulación, estructuración y seguimiento a proyectos de inversión que promuevan y faciliten la ejecución de políticas, 

planes, programas de recreación y aprovechamiento del tiempo libre en el Departamento del Valle del Cauca. 

ALCANCE: Aplica para la formulación, estructuración y seguimiento de proyectos de inversión de la entidad.  

LÍDER DE 

PROCEDIMIENTO: 
Gestor de Planeación. 

 

CONSIDERACIONES GENERALES 

Con este proceso lo que se busca principalmente es la formulación, estructuración y seguimiento de los proyectos de la entidad, con el fin 

de dar cumplimiento al plan de desarrollo departamental. 

 

REQUISITOS Y CONDICIONES GENERALES PARA EL DESARROLLO DEL PROCESO 

Organización en las tareas, planificación exhaustiva, descomposición del trabajo y asignación de tareas, productividad, elaboración del 

presupuesto de los proyectos necesarios y realista y comunicación con todo el equipo. 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO GENERAL 

CICLO DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

PLANEAR 

Realizar reuniones con gerencia, el área jurídica y las partes implicadas con el fin de estructurar y formular los proyectos de la 

entidad de acuerdo al plan de desarrollo Departamental del Valle del Cauca, descubrir que se quiere conseguir con la 

actividad a definir y realizar en materia de recreación y aprovechamiento del tiempo libre y así impulsar programas y 

actividades de interés público.    

HACER 

Formulación de proyectos con el fin de garantizar el cumplimento de las actividades proyectadas y metas propuestas en 

materia de recreación y aprovechamiento del tiempo libre, teniendo en cuenta los parámetros establecidos (Recursos, riesgos, 

tiempos, etc.). 

Diligenciamiento de formatos Documento técnico soporte (formato en Word de la gobernación), presupuesto detallado 

(formato 2 presupuesto por fuente de la gobernación), Formato control previo para la modificación de proyectos de inversión 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCESO GENERAL 

CICLO DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

(FO-M1-P1-16 V01 de la gobernación) y solicitud de concepto favorable del plan de acción PI-PA1 (formato de la gobernación 

del Valle) además de cargarse información en la MGA WEB https://mgaweb.dnp.gov.coy en SUIFP https://suifp-

territorio.dnp.gov.co. 

Formulación de proyectos con el fin de garantizar el cumplimento de las actividades proyectadas y metas propuestas en 

materia de recreación y aprovechamiento del tiempo libre, teniendo en cuenta los parámetros establecidos (Recursos, riesgos, 

tiempos, etc.). 

 

Diligenciamiento de formatos como: Documentos técnicos de soporte, presupuesto detallado por fuente, Formatos de control 

previo para la modificación de proyectos de inversión, solicitud de conceptos, además de cargarse información en la MGA 

WEB https://mgaweb.dnp.gov.coy en SUIFP https://suifp-territorio.dnp.gov.co. Si así se requiere. 

VERIFICAR 

Seguimiento al proyecto formulado en cumplimiento al Plan de Desarrollo Departamental. ¿En qué medida se cumplió lo 

planificado?, Verificando el cumplimiento de las actividades, definiéndose si se consiguió el resultado deseado. 

 

Se registra de forma mensual seguimiento del avance de la ejecución del proyecto de inversión en herramienta SPI DNP y de 

forma trimestral en el SISTEMA EVA PLAN. 

ACTUAR 

Establecer mejoras en pro de la etapa de verificación. 

 

Después de realizar el estudio para ver el avance alcanzado en la ejecución de proyectos de inversión y haber validado los 

posibles obstáculos presentados, realizando reuniones con el fin de establecer mejoras en pro de la etapa de verificación. 

 

SEGUIMIENTO Y CONTROL 

REQUERIMIENTOS 

INTERNOS 

Planeación del proyecto de acuerdo al Plan de Desarrollo Departamental, directrices de Gerencia y presupuesto. 

Formulación y estructuración de los proyectos por parte del Gestor de Planeación en formatos enviados por la 

secretaria de educación departamental  si se requiere o en los formatos que sean enviados por cada una de las 

entidades con las que se suscribirá el proyecto como son: (Documento técnico, presupuesto detallado, concepto 

https://suifp-territorio.dnp.gov.co/
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favorable del gobernador y control previo del proyecto), cargue de la información en la MGA WEB 

https://mgaweb.dnp.gov.con y en SUIFP https://suifp-territorio.dnp.gov.co y posteriormente revisión y validación de 

los mismo por parte del área jurídica y Gerencia. 

REQUERIMIENTOS 

EXTERNOS 

Estructuración por parte del Gestor de Planeación en documentos tipo enviados por la secretaria de educación 

departamental por las entidades involucradas (Documento técnico, presupuesto detallado, concepto favorable 

del gobernador y control previo del proyecto), cargue de la información en la MGA WEB 

https://mgaweb.dnp.gov.con y en SUIFP https://suifp-territorio.dnp.gov.co y posteriormente Revisión y validación de 

la formulación y elaboración del proyecto por parte de la Secretaria de Educación y Planeación Departamental. 

 

Seguimiento a proyecto de forma mensual y trimestral o como lo solicite planeación departamental por medio de 

las herramientas EVA PLAN Y SPI DNP. 

INDICADORES DE 

DESEMPEÑO 

Indicador de Eficacia: Cuantificar el grado de cumplimiento de los objetivos o resultados de los proyectos sin 

considerar los recursos utilizados. Las medidas de eficacia serán útiles en la medida que los objetivos y resultados del 

proyecto se encuentren determinados. 

• Número de población beneficiada con programas y proyectos de recreación y aprovechamiento del tiempo 

libre. 

• Número de Jóvenes capacitados en emprendimiento recreativo. 

• Número de parques asesorados y operando adecuadamente. 

MECANISMOS DE 

SEGUIMIENTO 

Examen objetivo de evidencias con el propósito de realizar una evaluación del estado de los compromisos 

adquiridos por responsables de la actividad, (Gestor de Planeación, Área Jurídica y Gerencia). 

 

 

CONTROL DE CAMBIOS 

Fecha Versión Descripción del cambio 

15/07/2021 1 Emisión del proceso de general de Planeación. 

 

 

 

https://mgaweb.dnp.gov.con/
https://suifp-territorio.dnp.gov.co/
https://mgaweb.dnp.gov.con/
https://suifp-territorio.dnp.gov.co/
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Cargo:  Gestor de Planeación  Cargo:  Gerente General   Cargo: Gerente General 

 


